
Número 255. -Año de 1914. Viernes 13 de
Precios dç suscripción

En la Capital:
Por un mes.. . . 
Por tres meses. . 
Por seis meses. . 
/ or un año...

Futra de la 
Por un mes.. . . 
Por tres meses. . 
Por seis meses. . 
Uor un año.. . .

5’50
10’50

Capital:
2’50

12’50
24

»

ptas.

ptas.

Precíos dg ípserdón 
----------------

■ Edictos y anuncios oficiales 
y particulares que sean de pa­
go, satisfarán, por línea, 0’25 
pesetas, cuando el número d© 
inserciones no llegue á diez; si 
excede de dicho número regirá 
la tarifa siguienter

Números sueltos, 25 cénti- 
tuos de peseta cada uno.

El pago de la suscripción es 
adelantado.

de la provincia de Cogroio

Por 10 días seguidos 
Por 15 id. id. . .
Por 30 id. id. . .

Pesetas 
por líuea

. 0’10

. 0’07

. 0,05
Anuncios judiciales, 0’15 pe­

setas por línea, debiendo los in­
teresados nombrar persona que 
responda del pago en la Capital.

Las Leyes obligarán en la Península, islas adyacentes, Ga- ? s 
narias y territorios de Africa sujetos á la legislación peninsu- í ’ 
lar, á los veinte días de su promulgación si en ellas no se dis- < 
pusiere otra cosa.

Se entiende hecha la promulgación el día en que termina la 
inserción de la Ley en la Gaceta. (Art. i.° del Código Civil).

" Se suscribe en la Secretaría de la Exceientisima Diputax'
, . , , U pión V en la Imprenta Provincial, instalad» en la planta

Se publica todos los días, excepto los (estivos Beneficencia. ' . , 3 .
___________ _—Los suscriptores de fuera de la Capital remitirán su im- 

libranza del Tesoro, Giro postal ó letra de fácil 
Franqueo concertado b ^obro.

Parte ©ficlaS
Presidencia del Consejo de Ministros

S. M. el Rey Don Alfonso XIII 
(q. D. g.), S. M. la Reina Doña 
Victoria Eugenia y Sus Altezas 
Reales el Príncipe de Asturias é 
Infantes, continúan sin novedad 
en su importante salud.

De igual beneficio disfrutan las 
demás personas de la Augusta 
Real Eamilia.

('Gaceta del 11 de Noviembre).

Administración Central

Ministerio de la Guerra
REAL ORDEN CIRCULAR

Excmo. Sr.: En vista de un es-
crit© del Capitán general de la 
octava Región, de 17 de Junio úl­
timo, manifestando la convenien­
cia de dictar una disposición de 
carácter general haciendo exten­
siva la gracia de indulto del Real 
decreto de 19 de Diciembre de 
1913 C. L. número 239) con de­
recho á redimirse á metálico á 
l®s que con arreglo á la antigua 
ley de Reclutamiento eran decla­
rados desertores, por haber re­
cibido el pase de ingreso en Caja 
y no llegaron á servir en filas,

S. M. el Rey (q. D. g.) de 
acuerdo con lo informado por el 
Consejo Supremo de Guerra y 
Marina en l.° del mes próximo 
pasado, se ha .servido disponer 
que se consideren con derecho á 
redención á metálico, con arre­
glo á la antigua Ley, á los que 
tuvieran la condición de deserto­
res por haber recibido el pa^e de 
ingreso en caja sin llegar á ser­
vir en filas, y con derecho á re­
ducción, con arreglo á la nueva 
Ley, á los que teniendo la misma 
calificación jurídica no hubiesen 
llegado á ingresar en Cuerpo.

De Real orden lo digo á V. E. 
para su conocimiento y demás 
efectos. Dios guarde á V. E. mu­
chos años. Madrid, ó de Noviem­
bre de 1914.

EOHAGÜE.
Señor.. ..

^Gaceta del 11 de Noviembre).

Ministerio de la Gobernación

Programa para las oposiciones 
á plasas de Inspectores pro- 
-vinciales de Sanidad.

Ceiitinuación

PRIMERA PARTE 
(1)

HIGIENE GENERAL Y APLICADA

17- i
Aire confinado.—Principales 

causas capaces de alterar la com- 
posición normal del aire y medios 
de reconocerlas^

Capacidad que deben tener les 
locales habitables en relación con 
el uso á que se destinan.—Venti­
lación intermitente, permanente, 
natural y artificial.

19. -I
Estudio del suelo desde el pun­

to de vista sanitario.—Terrenos: 
característica higiénico-sanitaria 
de cada uno de ellos.—Relaciones 
entre el suelo y el agua: agua te­
lúrica; aire telúrico. •— Termali- 
dad del suelo.

20. - í
Materia orgánica y materia or­

ganizada del suelo.—Vitalidad y 
evolución de los gérmenes pató- j 
genos en este medio. — Sanea- « 
miento espontáneo y saneamiento 
artificial.—Desecación del suelo.

i 21.
De las urbes bajo el punto de j 

vista higiénico y sanitario.—Em- 1

(1) Véase el Boletín de ayer.

plazaraient». — Calles y plazas; ' nes y reconocimiento de la sata- 
erientación y disposición general, riña y de las materias colorantes 
-—Causas de insalubridad de la nocivas empleadas en dichos pr©
vía pública.—Enumeración deles 
servicios generale.s urbanos.

22.
Mataderos.—Mercados y Pes­

caderías.—Organización técnica 
y condiciones sanitarias que de­
ben exigirse en estos estableci­
mientos.

23.
' Lecherías é industrias deriva­

das.— Enfermedades transmisi­
bles por la leche.—Condiciones 
sanitarias exigibles en los esta­
blos y en los locales destinados á 
ia venta.

24.
Laboratorios de higiene muni­

cipal y provincial: su organiza­
ción.—Departamentos de que de­
ben constar.—Personal técnico y 
funciones que le están encomen­
dadas.

25.
Condiciones que deben reunir 

las carnes destinadas al consumo 
y medios de comprobarla.—Aná­
lisis de las albúminas por medio 
de las precipitinas específicas.— 
Investigación de los antisépticos 
añadidos á las carnes.

26.
Leche y sus derivados.—Con­

diciones que debe reunir la leche 
de buena calidad.—Análisis de la 
leche.—Esterilización de este ali­
mento.—Investigación de los an 
tisépticos que se utilizan para su 
conservación y de las alteracio­
nes y falsificaciones de que pue­
de ser objeto.

27.
Alimentos vegetales.—Inspec­

ción sanitaria de la fabricación 
del pan y de las pastas alimenti­
cias.

28.
Inspección sanitaria de los dul­

ces, mieles y jarabes.—Reaccio-

Reconeéi-ductos alimenticios.
miento de las setas.—^bálsífica- 
ciones y soflísticacioñes de los 
aceites.

Conservas alimenticias. — Mé­
todos utilizados para su fabrica­
ción.—Reconocimiento de sus al­
teraciones y de los agentes em­
pleados para asegurar su conser­
vación.—Botulismo.

30.
Inspección de las bebidas aro­

máticas alcoloideas: café, caca©, 
té, chocolate.-Análisis de estas 
substancias.—Alteraciones de las 
mismas.

31.
Vino,—Composición normal.— 

Determinación del aguado, enca­
bezado, enyesado, aluminado, 
chapitalizado y de las materias 
colorantes.—Alteraciones espon­
táneas de los vinos. -Bebidas es­
pirituosas: aguardiente, licores y 
aperitivos.—Investigación de sus 
componentes de acción nociva 
sobre el organismo.

32.
Procedimientos analíticos para 

la determinación cuantitativa y 
cualitativa de los metalesTóxicos 
existentes en los envases, batería 
de cocina y papeles de estaño.— 
Disposiciones legales relativa.s á 
esta materia.

Parques de desinfección.^Or­
ganización.—Personal técnico.— 
Material fijo y material móvil.— 
Circunstancias en que es necesa­
ria la desinfección.—Crítica del 
valor relativo de los distintos 
agentes desinfectantes é indica­
ción de la aplicación especial de 
cada uno.

34.
Desinfectantes físicos; calor se­

co y húmedo y vapor eri’coifibinà.
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ción con el vacío: enumeracián 
délos principales aparatos que se 
utilizan.—Desinfección química. 
—Cubas de inmersión y pulveri­
zadores.

35.
Desinfección físico-química: 

fundamentos del método de Rub- 
ner.—Desinfección gaseosa: sus 
fundamentos.- Cloro gaseoso, va­
pores de ácido clorhídrico, hipo- 
clorito sódico, aldehido fórmico, 
etcétera.—Diversos aparatos en 
que se utiliza el aldehido fórmico 
y su crítica.-5-Plan general que 
debe seguirse en la práctica de la 
desinfección en los diversos casos 
que puedan presentarse.

36.
Desratización.—Acuerdos de 

la última Conferencia internacio­
nal de Paris.—Disposición más 
conveniente de las alcantarillas; 
pavimentación de los edificios y 
disposición de los barcos para 
evitar sean infectados por las ra­
tas.—Caza de estos roedore.s per 
diversos procedimientos.—Vene­
nos químicos.—Agentes micro­
bianos.—Virus Danyz Ratin ba- 
cilus, etc.—Preparación y valora­
ción de sus efectos.—Desratizan­
tes gaseosos.—Aparatos Nócht, 
Gothier Deglos, Marot y Clay­
ton.—Manejo de estos últimos, 
según la aplicación que se pre­
tenda darles.

37.
Lucha contra los insectos por­

tadores de enfermedades.—Enu­
meración de éstos.—Mecanismo 
de la infección-—Medios en los 
que se desarrollan y viven.—Pro­
cedimientos más empleados para, 
su destrucción y para ©ponerse 
á sus efectos.

38.
Lazaretos.—Sus clases.—Plan 

de construcción.—Organización 
general.—Personal y funciones. 
—Desinfección de los barcos.

39.
Hoteles, fondas, casa de hués­

pedes, posadas, casas de dormir, 
restaurants, casa de comidas.— 
Condiciones sanitarias exigibles 
en estos establecimientos.

40.
Baños públicos y peluquerías. 

—Lavaderos, urinarios y retre­
tes públicos.

41-
Limpieza de la vía pública.— 

Sistemas de recolección, aloja- i 
miento y destrucción de las ba- I 
suras urbanas y domésticas. j

4^- j
Aguas residuales de las pobla- ' 

cienes.—Sistemas de conducción. 
—Alcantarillad©: su limpieza y 
entretenimiento. 

¡ 43. ■ 
j Purificación y aprovechamien-. 

to de las aguas de alcantarilla,-— 
Procedimientos diversos y su va­
loración.

' 44.
Purificación biológica - de las 

aguas residuales urbanas y sus 
diversos sistemas.—Elección del 
más conveniente en cada y: a so.

■ 45' ’ .y
Lugares de reunión: iglesias, 

teatros, cinematógrafos, plazas 
de toros yedificios análogos.’ 
—Servicios de transportes de 
viajeros; coches públicos, tran­
vías y estaciones de ferrocarril. 
—Condiciones sanitarias que 'de­
ben reunir y í^rácticaS'de desinfec­
ción qué deben êxigifâé.

Cementerios: condiciones sani­
tarias que deben exigirse en cuan­
to á su emplazamiento, orienta­
ción, distancia de la población.,, 
naturaleza, del terreno y exten­
sión superficial con relación al 
promedio de mortalidad en la po­
blación.— Disposición de las se­
pulturas.—Inhumación de cadá­
veres de infecciosos y de cadáve­
res .¿embalsamados. — Dependen­
cias anejas, al cementerio.—Ex- 
húmación, yTraslados de cadáve- 
res -y: res t o s. —-Gr e m a c i ó n.

* ' 'Edificación;-^Condic.iones que 
deben reunir los terrenos edifica­
bles, las cimentaciones-, los mate­
riales de construcción, los muros. 
Suelos y techos.—Distribución, 
capacidad, y destino de las habi-. 
tacienes.

- 48.
Principios generales aplicables 

á la calefacción de edificios.— 
Aparatos de calefacción local y 
de calefacción central.—Condi­
ciones exigibles d^ salubridad.— 
Investigación analítica de los ga­
ses 'procedentes de los focos de 
combustión. — Refrigeración de 
las habitaciones.—Calefacción y 
ventilación combinadas.

49.
Sistema de evacuación de in- 

mundiciás de las viviendas.—Dis­
posición preferible en cada caso.

'50.
Inspección sanitaria de las vi­

viendas particulares, de los edifi­
cios públicos y de los lugares de 
reunión.

51.
Importancia sanitaria del ceno- 

cimiento de las casas infectadas 
ó sospechosas de estarlo.—Con­
veniencia de establecerla estadís­
tica sanitaria de las viviendas y 
casillero sanitario.

52.
Hospitales.—Sus clases.—Hos­

pitales generales. — Construcción 
y emplazamiento.:—Sistemas y 
distribución de sus edificios.

'53'
Enfermerías. — Cubicación. — 

Ventilación, calefacción é ilumi­
nación.—Suelos, paredes y te­
chos.—Número y disposición de 
las. camas.

/•À 54.
Servicios generales de los Hos­

pitales.-^Rrácticas de limpieza y 
desinfección en. los, hospitales.

55.' '
Hospitales de infecciosos: con­

diciones especiales que deben re­
unir los pabellones de aislamien­
to.—Hospitales de niños, ancia­
nos é incurables.—Hospicios.— 
Manicomios. —Clínicas particula­
res.—Dispensarios en general.

56.
Casas-cunas oficiales, industria­

les y particulares. — Estableci­
mientos de la institución llamada 
Gota de Leche.—Asilos para ni­
ños, normales y anormales; s«r- 
domudos, ciegos y epilépticos. -^- 
Otros establecimientos destina­
dos á auxiliar á los indigentes: 
asilos nocturnos, comedores gra­
tuitos y asilos de ancianos.

57.
Establecimientos industriales. 

— Condiciones especiales de la 
atmósfera de los talleres: ventila­
ción, supresión del polvo, eva­
cuación de gases perjudiciales, 
humedad y temperatura de los ta­
lleres.

58. .
Prefilaxia de las enfermedades 

profesionales, cutáneas, del apa­
rato respiratorio, del circulato­
rio, del digestivo y del nervioso. 
—Deformidades y aptitudes vi­
ciosas producida!? por el trabajo.

59.
Enfermedades profesionales de 

origen microbiano. — Carbunco. 
—Muermo.—Tuberculósis y sífi­
lis desde el punto de vista indus­
trial. — Enfermedades parasita­
rias en las industrias.—Anilisto- 
masia en España.

60.
Intoxicaciones profesionales.— 

Génesis y profilaxia del saturnis- 
Î mo, hidrargirismo, arsenicismo, 

fosforismo, etc.
61.

Génesis y profilaxia de intoxi­
caciones producidas por el cobre, 
cinc, petróleo, óxido de carbono, 
gas del alumbrado, vapores alco­
hólicos, éter, esencia de trementi­
na, sulfuro de carbono, y por la 
manipulación del tabaco.

62.
Accidentes industriales debidos 

á la maquinaria en general; ex­
plosión de calderas, acción de la 
electricidad, aire comprimido ó 
enrarecido, incendios y explosio­
nes de substancias inflamables.— 
Preceptos profilácticos para evi­
tarlos.

63.
Alteraciones y perjuicios que 

determinadas industrias pueden 
ocasionar en el- aire, suelo y 
aguas de las localidades fabriles 
y manera de remediarlos.—Hi­
giene especial de los estableci- 
núentos clasificados como insalu­
bres en cuanto se refiere á sus re­
laciones con el vecindario inme­
diato.

64. ' ,
Morbilidad y mortalidad com­

paradas de los distintos oficios y 
profesiones.—Trabajo en las mi­
nas y trabajo de las mujeres y ni­
ños desde eb’punto de vista higié­
nico.

65.
Edificios escolares.—Emplaza­

miento y construcción de las Es­
cuelas en relación con los diver­
sos sistemas y especialmente con 
los de Froebel y Manjón.—Cla­
ses: cubicación, ventilación, ilu­
minación y calefacción.—Depar­
tamentos anexos á las clases.— 
Retretes.—-Lavabos. — Baños.— 
Vestuarios. — Comedores.—Jar­
dines y gimnasios.

66. ’
Preceptos especiales para la 

construcción de internados.—Ca­
sas para estudiantes—Mobiliario 
escolar.—Datos sobre los que de­
be fundarse la construcción de 
bancos y pupitres.—Descripción 
de los modelos más convenientes. 
—Material científico en las Es­
cuelas.

67.
Profilaxis de las enfermedades 

contagiosas en las Escuelas.— 
Enfermedades parasitarias.—In­
dicaciones especiales para evitar 
el contagio de las afecciones de 
la piel y del cuero cabelludo.

; 68.
Medidas profilácticas en las Es­

cuelas aplicables al sarampión, 
escarlatina, var’oloide, varicela, 
viruela, coqueluche, paratiditis, 
fiebre t-foidea, meningitis cere­
bro espinal, aftas y estomatitis 
úlcero membranosa.

69.
Profilaxia en las Escuelas (con- 

tinuación). —Tuberculosis, sífilis. 
—Idem para evitar algunas afec­
ciones nerviosas no infecciosas: 
tic, histerismo, corea.—Idem de 
los trastornos oculares depen­
dientes de la falta de higiene de
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la visión.—Desinfección de las 
Escuelas y del material de las 
mismas.

70.
Estudio higiénico de las Escue­

las y clases para anormales; de 
las cantinas y de las colonias es­
colares.—Escuelas al aire libre. 
—Clases para adultos*.

71.
Inspección médica de las Es­

cuelas: su objeto; organización 
en España.—Inspección de los lo­
cales; examen del. escolar y del 
Maestr©.—Fiscalización de las 
medidas 'profilácticas adoptadas 
y comprobación documental de las 
mismas.—Vigilancia de la educa­
ción física de los escolares.—Re­
dacción del carnet médico-esce- 
lar.

72.
Lucha centra el alcoholismo. 

—¿Puede considerarse el alcohol 
como un verdadero alimento?— 
Valoración de los trabajos y ex­
periencias realizadas para contes­
tar á la anterior pregunte.—Ac­
ción nociva de las esencias añadi­
das á las bebidas alcohólicas.—■ 
Perjuicios que el alcohol produce 
en el individu© y en la especie.— 
Degeneración alcohólica.—Prin 
cipales causas del alcoholismo. 
Lucha antialcohólica en los diver­
sos países. Alcance de la legisla­
ción antialcohólica. Idem de la ini­
ciativa privada.—Bases .sobre las 
cuales podría establecerse la lu­
cha antialcohólica en España.

73.
Prostitución. — Historia.—Ma­

nera de comprender las diversas 
naciones de Europa el problema 
de la prostitución.—Lucha con­
tra las enfermedades sifilíticas y 
venéreas.—Influencia de estas en­
fermedades sobre el individuo y 
sobre la especie.--Valoración del 
ab®licionismo y del reglameñta- 
rismo.—Papel de las menores en 
la diseminación de las enfermeda­
des sifilíticas y venéreas.—Res­
ponsabilidad civil en los casos de 
contagio intersexual. 

tumbres.—Trata de blancas; su 
represión; legislación española 
s«bre este asunto.

75.
Estadísticas sanitarias .—-Su 

confección. — Diversos procedi­
mientos para representar gráfi­
camente los hechos estadísticos. 
— Demografía. — Su división.— 
Censo.—Población activa y pasi­
va.—Causas y efectos de los mo­
vimientos demográficos.—Natali­
dad.—Nupcialidad.— Mortalidad.

(Se C0nt¿nuaráj

Administración Provincial
Comisión Provincial

834
Habiendo transcurrido c®n ex­

ceso el segunde plazo de cuatr© 
días que la regla 58 de la circu­
lar de la Dirección general de 
Administración de l.° de Junio 
de 1885, concede á l®s Secreta­
rios y Depesitarios de los Ayun­
tamientos para remitir á la Con­
taduría de fondos provinciales, 
los primeros el balance mensuql 
y los segundos la cuenta trimes- 
tal, sin verificarlo de los corres­
pondientes al mes de Septiembre 
y cuenta del tercer trimestre del 
año actual los de los puebles que 
á continuación se expresan; esta 
Corporación, haciendo usp de las 
atribuciones que le conceden las 
reglas 57 y 58 de dicha circular, 
en sesión celebrada el 31 de Sep­
tiembre, acordó conminar á los 
referidos Secretarios y Deposita­
rios con la multa de ^5 pesetas y 
concederles otro nuevo plaz® de 
cuatr© días para el envío de los 
citados balance y cuenta trimes­
trales.

jPiieblos.--Secretarios nio Gutiérrez de BárceHa.—Por 
acuerdo. El Secretario acciden-

A halos Leza tal. Francisco Loma.Agón cilio Navarre te
Albelda
Alberite

Ojacastro 
Ollauri

Alesanco Pinillos 835Alfaro Quel
Ausejo 
Badarán

Rodezno
Sajazarra No habiendo remitid© los Se-

Brillas San Asensio cretarios de Ayuntamiento que
Cabezón San Román
Calahorra Santurde a continuación se expresan el ba-
Cainprovín Santurdejo lance del mes de Tulio último, á
Carbonera Santa Coloma
Cárdenas Sorzano pesar de habérseles conminado
Castroviejo Tirgo con el 5 por 100 diario de la muí-Cihuri Tormantos
Cordovin Torremontalbo ta de 25 pesetas que les fué im-
Corera 
Entrena

Tricio 
Uruñuela puesta por acuerdo de 26 de Sep-

Estollo Ventosa tiembre próximo pasado; esta
Fuenmayor 
Galilea

Ventrosa
Villalba Corporación en sesión celebrada

Gimileo Villamediana el día 31 de Octubre último, acor-
Grañón
Hervías

Villar de Arnedo
Villar de Torre dó imponer á referidos Secreta-

Hormilla Villarejó rios dicho 5 por 100 diario hasta
Bormilleja 
Hornos

Villarta-Quintana
Villaverde que llegue al duplo de la misma,

Lagnnilla Zenzano en cuyo caso se pasarán los ante-
Lardero cedentes al Juzgado de instrue-

Depositarios ción del partido para su exacción
Abalos 1 Navarrete así como tambié n para que exija
Agoncillo 
Albelda

©jacastro 
Ollauri la responsabilidad consiguiente

Alberite Pinillos por su marcada desobediencia á
Alesanco
Alfaro

Poyales 
Quel las órdenes de esta Comisión pro-

Arnedo Ribas vincial.
Ausejo Rodezno
Badarán Sajazarra Hiiehios
Briñas j
Cabezón
Calahorra
Camprovin 
Carbonera

San Asensio
San Román 
Santurde
Santurdejo !
Santa Coloma ■

Agoncillo 
Albelda 
Alesanco 
Ausejo 
Badarán 
Bergasa 
Camprovin 
Castroviejo 
Corera

Leza 
Ojacastro 
Ollauri 
Rodezno 
Sajazarra 
San Román 
Tirg® 
Tormantos

Cárdenas
Castroviejo ,
Cihuri !
Cordovin '

Santo Domingo j
Sojuela ¡
Sorzano |
Tirgo Î

Corera |
Entrena j
Estollo i
Fuenmayor i
Galilea *
Gimileo
Grañón
Hervías

Tormantos í
Torremontalbo |
Tricio í
Uruñuela
Ventosa
Ventrosa
Villalba
Villamediana ‘

Estollo 
Fuenmayor 
Gimileo 
Hormilla * 
Hormilleja 
Hornos 
Lagnnilla 
Lardero

Ventosa
Ventrosa 
Villamediana
Villar de Torre
Villarejo 
Villaverde
Zenzano

Hormilla Villar de Arnedo '■
Hormilleia V^illar de Torre
Hornos Villare jo Logroño, 1. de Noviembre de
Lagnnilla
Lardero ;

Villarta -Quintana
Villaverde

1914.—El Vicepresidente, Anto-
Ledesma i Zenzano nio Gutiérrez de Bárcena.—Por
Leza l acuerdo, El Secretario acciden-

Logroño^ l.° de Noviembre de tal, Francisco Loma.
1914.—El Vicepresidente, Anto- -

Servicio de Higiene Pecuaria
----------- - -----------

74.
Estudio higiénico social de la 

heredo sífilis y de la sífilis de los 
inocentes .—Papel del Médico y 
del moralista en la lucha centra 
las enfermedades intersexuales. 
—Etiología y profilaxia de estas 
enfermedades en los Ejércitos y 
en la Marina,—Idea de los Regla­
mentos destinados al régimen de 
la prostitución en España.—Indi­
cación del sistema que se crea 
más preferible, teniendo en cuen­
ta nuestro estado social y cos-

PROVINCIA DE LOGROÑO MES DE OCTUBRE DE 1914

ESTADO demostrativo de las enfermedades infecto-contagiosas que han atacado á los animales 
dome'sticos en esta provincia, durante el mes de la fecha.

El Inspector provincial de Higiene pecuaria, I. Luque Arto.

ENFERMEDAD PARTIDO MUNICIPIO

.A. ixr I iva: ET £3

Quedan 
enfermosESPECIE

Enfermos 
del mes 
anterior

Inva- 
siones'cn 
el mes de 

la facha
Curados

Muertos 
ó 

sacrifica­
dos

Viruela............................. Har® .... Ochánduri.. . Ovina. . . 89 » 89 » »
Idem.................................. Logroño. . Albelda. . . Idem. . . . 27 34 26 5 30
Tuberculosis................... Haro .... Haro. . . . Bovina. . . » 1 » 1
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Exiraclo que f&rma el Secreta­

rio que suscribe, de los acuer­
dos adoptados por la Carpo ; 
ración municipal, durante el 
tercer trimestre del corriente 
año.
Sesión del día 5 de Julio

Se dió cuenta de la correspon­
dencia oficial recibida en la sema­
na, acordando su cumplimiento.

Se acordó publicar un bando 
prorrogando per un raes el plazo 
para obtener las cédulas perso­
nales.

Se acordó participar á D. Eleu- 
terío Martínez, de Logroño, que 
le ha parecido á la Corporación 
excesiva la cuenta que reclama.

Se aprobó el extracto de acuer­
dos adoptados en el 1.® y 2.* tri­
mestres del año actual, y que sea 
remitido al Sr. Gebernador civil, 
en cumplimiento y para los efec­
tos de lo prevenid® en el artículo 
109 de la ley Municipal.

Sesión del día 12
La C®rp®ración quedó entera­

da de la correspondencia oficial 
recibida en la semana, acordando 
su cúmplimiento

Se acordó pagar á D. Olegario 
Rivero, diez pesetas, importe de 
un tambor para el pregonero.

Sesión del día 19
Se dió cuenta de la correspon­

dencia oficial recibida en la sema­
na, ac®rdando su cumplimiento.

Se acordó se expida y remita á 
la Administración de Impuestos, 
la certificación ordenada en cir­
cular de 13 del corriente.

Se acordó abonar al Médico ti 
tular lo que se le adeuda, según 
circular del Sr. Gobernador civil.

Presentada la liquidación y 
cuenta municipal de 1913, se acor­
dó se le dé la tramitación corres­
pondiente.

En vista de la reclamación del 
Recaudador de esta zona para 
que se le entregase la certifica­
ción de designación de fincas que 
tiene reclamada desde 1912, de 
los deudores que se hallan en des­
cubierto del pag®; servicio que 1 
debió haberse llevado á efecto ha | 
tiempo, el que certifica n« reusa 
llenarlo, pero debe remunerárse­
le, puesto, que desde que desem­
peña el cargo ha cumplid© distin­
tos servicios que debieron cum­
plirse en años anteriores.

Sesión del día 26
Se nombró comisionado para 

la entrega en Caja en l.° del pró­
ximo mes, al que certifica; abo­
nándole 15 pesetas para gastos ! 
de viaje. j

Que se publique un bando ha- ? 
ciendo saber que la presentación i 
de los mozos es voluntaria.

Que se gestione’el cobro de los ¡ 
varios atrasos que se adeudan de ’ 
años anteriores, así como lo del 
corriente, que no estáá cargo del ; 
Recaudador señor Puerta, y que ' 
éste realice cuantos tiene á su 
cargo. «

Sesión del día 2 de Agosto
Quedó enterada la Corpora­

ción de lo prevenido en la corres­
pondencia oficial de la semana, 
acordando su cumplimiento.

Sesión del día 9
Se acordó se haga pública por 

medio de bando la prórroga por 
todo el mes para obtener las cé­
dulas personales sin recargo

Se enteró de la circular del se­
ñor Gobernador civil sobre for­
mación de presupuestos para 
1915, así como de la del Sr. Dele­
gado de Hacienda sobre adop­
ción de- medios para cubrir el 
cupo de consumos en dicho año.

Que se haga público para co­
nocimiento de los ganaderos, que 
por retraso en la recolección de 
cereales hasta nueva orden, no 
se permite pastar en la rastroje­
ra, y que así se les comunique á 
los Sres. Alcaldes de Arned® y 
Villarroya.

Se acuerda convocar á la Jun­
ta pericial para darle cuenta de 
la comunicación de Hacienda so­
bre recuento de la ganadería y 
tipos evaluatorios vigentes.

Se dió cuenta de la liquidación 
del presupuesto' municipal ordi­
nario de 1913, y examinada, se 
acordó ponerle varios reparos 
según consta en el acuerdo; que 
se libre copia y se una á la misma.

Sesión del día 16
Se dió cuenta de la correspon­

dencia oficial recibida en la sema­
na, acordando su cumplimiento.

Sesión del día 23
Quedó enterada la Corpora­

ción de la correspondencia oficial 
de la semana, y muy particular­
mente de las circulares del señor 
Gobernador civil sobre suscrip­
ción para socorrer á los repatria­
dos y supresión de gastos para 
festejos y funciones.

Se examinó la cuenta munici­
pal de 1913 presentada por los 
cuentadantes, la cual lleva la cen­
sura del Síndico, á la que puso 
los reparos que en el acta de la 
sesión se expresan; que se expida 
certificación y se una á la cuenta; 
que se remita anuncio al Sr. Go­
bernador civil para que se publi­
que en el Boletín Oficial, ha- 
ciéndol® saber por medio de ban­
do, y una vez transcurrido el pla­
zo marcado de quince días se con­
voque á la Junta municipal para 
su examen y censura, uniéndose 
cuantas reclamaciones se presen­
ten; y por íiltimo, que tan pronto 
como acuerde la Junta lo que crea 
conveniente, se remita á la.Supe­
rioridad á los efectos prevenidos 
por lá ley Municipal en su ar­
tículo 165,

Sesión del día SO
Dada cuenta de la correspon­

dencia oficial recibida en la sema­
na, quedó enterada la Corpora­
ción, acordando contribuir con 5 
pesetas para la suscripción á fa­
vor de los repatriados, y suprimir 
los gastos en funciones y festejos 
como se previene en circular in­
serta en el Boletín Oficial de 
22 del actual.
Sesión del día 6 de Sepliembre

Enterada la Corporación de lo

í prevenid® en la correspondencia 
oficial recibida en la semana, 
acordó cumplir lo que á ellain- 

, cumbe.
J Se nombró al Sr. Alcalde Pre- 
j sidente para que acuda á la ca- 
; beza del- partido judicial como 
’ comisionado por esta villa para 

la aprobación de la cuenta de gas­
tos carcelarios y formación del 
presupuesto para el añ® 1915.

Se acuerda que se devuelvan 
las cédulas personales que han 
quedad© por expender, conforme 
se ordena en circular de 1.® del 
corriente y se ingrese en el Te­
soro póblico el importe que co­
rresponde de las expedidas y en 
Depositaría municipal el recargo, 
abonando al encargado de la ex- 
pendición 10 pesetas.

Se acuerda que se obligue el 
pag© á todes los deudores que 
lo sean por atrasas.

i Sesión del día Ó3 de Sep- 
¡ tiembre

Se enteró la Corporación de lo 
prevenido en la correspondencia 
recibida desde la anterior sesión, 
y acordó se encargue ej que cer­
tifica de expedir las certificacie- 
ne.s que se reclamaron en 1912, 
puesto que el Sr. Delegado de 
Hacienda lo previene con imposi­
ción de multa, á cuyo funcionario 

' se le.remunerará por dicho tra- 
¡ bajo.
I Se acordó nombrar dos guar- 
¡ das temporeros para la custedia 
* de las viñas.
! Sesión del día 20

En vista de lo ordenado por la 
Superioridad, se acordó dar tras­
lado al anterior Alcalde, de la co- 

I municación del Sr. Gobernador 
civil de 18 del actual, previnién­
dole, que sin levantar man®, sub­
sane los defectos de que adolece 
la liquidación de la cuenta corres­
pondiente al añ« 1913 que se de­
vuelve.

Sesión del día 27
Enterada la Corporación de los 

asuntos ©rdinarios, acordó cum­
plir lo que á la mima incumbe.

Se acordó, suprimir en la fiesta 
popular los gastos de fuegos ar­
tificiales, y que únicamente se 
amenice con el gaitero de cos­
tumbre.

Que se arreglen los desperfec­
tos que en la actualidad tiene la 
Casa Consistorial, y en particu­
lar la Sala de sesiones, emplean­
do lo consignado en presupuesto.

Sesión del día Ï0 de Sep­
tiembre

Se aprobó el presupuesto ordi­
nario para 1915, cuyos gastos as­
cienden á 3.575‘52 pesetas y los 
ingresos legales á 2.068‘39 pese­
tas, y en vista del déficit que re­
sulta de 1.507‘13 pesetas, se revi­
saron detenidamente los gastos 
sin que pudiera hacerse baja en 
ellos, viéndose precisada la Jun­
ta á recurrir á los arbitrios ex­
traordinarios por dicha cantidad, 
gravándolas especies de consu­
mo de paja de cereales, leña y 
patatas, como viene haciéndose, 
acordando se instruya el oportu- 
n® expediente solicitándolo al Go­
bierno de S. M., y que se anuncie

en el Boletín Oficial este acuer­
do y se haga público en esta vi­
lla por medio de band® y edictos.

Sesión del día 20
Se examinó y censuró la cuen­

ta municipal de 1913, estando por 
completo conforme con lo ac«r- 
dado por el Ayuntamiento, com® 
consta en la copia del acuerdo 
del mism©.

Que se haga público por cuatro 
días y se eleve á la Superioridad 
á los efectos prevenidos en el ar­
tículo 165 de la ley Municipal.

En dich© día se acordó el me­
dio de cubrir el cupo de consumos 
y recargos paña 1915, siendo éste 
el del repartimiento, como viene 
haciéndose desde hace años, pues­
to que todos los demás que per­
miten las disposiciones vigentes 
son irrealizables é inconvenientes 
en esta villa.

Que se expida certificación con 
arreglo á lo prevenid® en el ar­
tículo 260 del capítulo 24 del Re­
glamento, y se remita á la Admi­
nistración de Hacienda de la pro­
vincia.

Turruncún, 6 de Octubre 1914. 
—Plácido Muñoz, Secretario.

En sesión de esta fecha se dió 
cuenta del precedente extract®, 
acordando su aprobación y que 
se remita al limo. Sr. G®berna- 
dor civil de la provincia, en cum- 
plimient® y á los efectos del ar­
tículo 109 de la ley Municipal.

Turruncún, 11 de Octubre 1914. 
—Plácido Muñoz, Secretari®.— 
V.° B.®: El Alcalde^ Pedro Ocón 
González.

Administración de Justicia

Juzgados de 1.^ Instancia

Cédula de citación
838

En méritos de lo acordado por 
el Sr. Juez de instrucción del par­
tido, en el sumario que intruye 
sobre corrupción de menores, se 
cita por la presente á Luisa Mar­
qués, cuyo segundo apellido y ac­
tual paradero se ignora, y que ha­
bitó en la calle de Ruavieja, nú­
mero. sesenta y ocho, de esta Ca­
pital, para que dentro del término 
de cinco días comparezca ante 
este Juzgado, c©n el fin de reci­
birla declaración en el expresado 
sumario, bajo apercibimiento de 
lo que haya lugar si no compare­
ciere

Logroño veinte de Octubre de 
mil novecientos catorce.—El Se­
cretario, Zacaría.s Brezraes.

Logroño.—Imp. Provincial.


